
Carpeta de perfeccionamiento del Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del 
Pacífico y Singapur y la Carta Adjunta sobre el Programa de Trabajo de Solución de 
Controversias Inversionista-Estado y Deuda Pública 

1. Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur y la Carta 
Adjunta sobre el Programa de Trabajo de Solución de Controversias 
Inversionista-Estado y Deuda Pública (4 tomos aparte) 

2. Antecedentes: 

• Resolución Suprema N° 011-2022-RE del 21 de enero de 2022 
• Resolución Suprema N° 012-2022-RE del 23 de enero de 2022 
• Nota S-GTAJI-22-024911 del 29 de noviembre de 2022 
• Oficio N° 007-2023-MINCETURNMCE/DGNCI del 13 de enero de 2023 

3. Solicitud de Perfeccionamiento 
• Memorándum (DAE) N° DAE01314/2022, del 25 de noviembre de 2022 
• Oficio N° 832-2022-MINCETUR/DM, del 24 de noviembre de 2022 
• Memorándum (DAE) N° DAE00087/2023 del 20 de enero de 2023 
• Oficio N° 340-2022-MINCETURNMCE/DGNCI del 23 de diciembre de 

2022 
• Oficio N° 007-2023-MINCETUR/VMCE/DGNCI, del 13 de enero de 2023 

4. Informe (DGT-EPT) N° 3-2023 del 25 de enero de 2023 

5. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
• Oficio N° 832-2022-MINCETUR/DM del 24 de noviembre de 2022 
• Informe N° 0004-2022-MINCETURNMCE/DGNCl/DA0A del 23 de 

noviembre de 2022 

6. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM 
• Oficio N° D000999-2022-PCM-SG del 4 de mayo de 2022 
• Nota de Elevación N° 0000076-2022-PCM-OGPP del 3 de mayo de 2022 
• Informe N° 0000005-2022-PCM-OGPP-RCS 
• Memorando N° D000110-2022-PCM-SIP del 21 de abril de 2022 
• Memorando N° D000301-2022-PCM-SGP del 29 de abril de 2022 
• Informe N° D000090-2022-PCM-SSSAR del 28 de abril de 2022 
• Informe N° D000007-2022-PCM-SSPRD-HGA del 02 de mayo de 2022 

7. Opinión del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC 

• Oficio N° 147-2022-CONCYTEC-SG del 22 de agosto de 2022 
• Informe N° D000002-2022-CONCYTEC-DPP-SDITT-SDCTT del 17 de 

agosto de 2022 

8. Opinión del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI 

• Oficio N° 000039-2022-0CR/INDECOPI del 29 de abril de 2022 
• Informe Técnico N° 000017-2022-DLC/INDECOPI del 28 de abril de 2022 
• Oficio N° 000043-2022-0CR/INDECOPI del 9 de mayo de 2022 
• Informe N° 000081-2022-DPC/INDECOPI del 6 de mayo de 2022 



9. Opinión del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL 

• Carta N° 00295-GG/2022 del 28 de abril de 2022 
• Informe N° 132-0AJ/2022 del 27 de abril de 2022 

10. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
• Oficio N° RE (VMR) N° 2-14-A/21 del 29 de abril de 2022 
• Informe técnico del sector del 29 de abril de 2022 
• Memorándum (DAE) N° 0AE00001/2023 del 1 de enero de 2023 
• Memorándum (DSL) N° DSL01440/2022 del 7 de diciembre de 2022 

11. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 
• Oficio N° 2759-2022-EF/13.01 del 22 de noviembre de 2022 
• Informe N° 109-2022-EF/62.01 del 18 de noviembre de 2022 

12. Opinión del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado - FONAFE 

• Oficio N° 0252-2022-DE-FONAFE del 11 de abril de 2022 
• Informe N° 0054-2022-GL-FONAFE del 11 de abril de 2022 
• Oficio N° 0286-2022-DE-FONAFE del 22 de abril de 2022 

13. Opinión de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN 
• Oficio N° 073-2022/PROINVERSIÓN/DSUSSI del 28 de junio de 2022 
• Informe Técnico N° 032-2022/DSI del 27 de junio de 2022 

14. Opinión de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria - SU NAT 

• Oficio N° 000023-2022-SUNAT/300000 del 18 de mayo de 2022 
• Informe N° 000005-2022-SUNAT/310000 del 3 de mayo de 2022 

15. Opinión del Ministerio de la Producción 
• Oficio N°00001000-2022-PRODUCE/SG del 21 de julio de 2022 
• Informe N° 00000012-2022-PRODUCE/DP-maquispem, del 3 de mayo de 

2022 
• Memorando N° 00000390-2022-PRODUCE/DGAAMI, del 20 de abril de 

2022 
• Informe N° 00000022-2022-PRODUCE/DIGAMI-pdelgado, del 20 de abril 

de 2022 
• Informe N° 00000021-2022-PRODUCE/DN-jcanchucaja, del 22 de abril 

de 2022 
• Informe N° 00000015-2022-PRODUCE/DDF-jvelasquez, del 22 de abril de 

2022 
• Informe N° 00000023-PRODUCE/DIN-sandrade del 20 de abril de 2022 
• Informe N° 00000023-PRODUCE/DT-pvillaorduna del 21 de abril de 2022 
• Memorando N° 00000444-2022-PRODUCE/DGDE, del 29 de abril de 2022 
• Informe N° 00000003-2022-PRODUCE/DAM-mrivero, del 28 de abril de 

2022 
• Memorando N° 00000659-2022-PRODUCE/DGPAR, del 4 de mayo de 

2022 
• Oficio N° 00000260-2022-PRODUCE/DVPA del 29 de abril de 2022 
• Informe N° 00000033-2022-PRODUCE/DSE, del 29 de abril de 2022 
• Oficio N° 525-2022-SANIPES/PE del 13 de diciembre de 2022 

16. Opinión del Instituto Nacional de Calidad - INACAL 



• Oficio N° 115-2022-INACAL/GG del 29 de abril de 2022 
• Nota N° 009-2022-INACAL/OCOOP del 28 de abril de 2022 
• Informe N° 002-2022-INACAL/DN del 27 de abril de 2022 
• Memorándum N° 193-2022-INACAL/DA del 28 de abril de 2022 
• Oficio N° 167-2022-INACAUGG del 7 de junio de 2022 
• Informe N° 014-2022-INACAL/OCOOP del 3 de junio de 2022 

17. Opinión del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
• Oficio N° 0044-2022-MIDAGRI-DVPSDA, del 6 de junio de 2022 
• Informe N° 0242-2022-MIDAGRI-DVPSDA/DGPA-DIPNA del 20 de mayo 

de 2022 

18. Opinión del Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA 
• Oficio N° 0138-2022-MIDAGRI-SENASA del 10 de junio de 2022 
• Informe-0005-2022-MIDAGRI-SENASA-ST-ODOLORES del 9 de junio de 

2022 

19. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
• Oficio N° 2276-2022-MTC/04 del 11 de agosto de 2022 
• Informe N° 0415-2022-MTC/09.01, del 9 de agosto de 2022 
• Informe N° 0035-2022-MTC/12.00.08 del 8 de julio de 2022 
• Informe N° 1199-2022-MTC/18.01 del 4 de agosto de 2022 
• Informe N° 1168-2022-MTC/18.01 s/f 
• Memorando N° 0045-2022-MTC/18.02 del 5 de julio de 2022 
• Informe N° 0107-2022-MTC/18.03 del 25 de julio de 2022 
• Oficio N° 1474-2022-MTC/026, del 10 de mayo de 2022 
• Informe N° 0163-2022-MTC/26, del 10 de mayo de 2022 

20. Opinión de la Autoridad Portuaria Nacional - APN 
• Oficio N° 0129-2022-APN-PD-UAJ del 27 de abril de 2022 
• Informe Técnico Legal N° 0039-2022-APN-UAJ-DIPLA-DOMA, del 27 de 

abril de 2022 

21. Opinión del Ministerio de Salud 
• Oficio N° 1508-2022-DIGEMID-DG-EA/MINSA del 22 de agosto de 2022 
• Oficio N° 477-2022/DG/DIGESA del 26 de abril de 2022 
• Informe N° 150-2022/AJAI/DG/DIGESA del 25 de abril de 2022 
• Oficio N° 001-2023/DG/DIGESA del 6 de enero de 2023 

22. Opinión del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
• Oficio N° 129-2022-JUSNMJ del 4 de mayo de 2022 
• Informe N° 0149-2022-JUS/OGPM del 29 de abril de 2022 

23. Opinión del Ministerio del Ambiente 
• Oficio N° 00378-2022-MINAM/SG del 24 de mayo de 2022 
• Informe N° 00045-2022-MINAM/SG/OGCAI del 17 de mayo de 2022 
• Informe N° 00252-2022-MINAM/SG/OGAJ del 20 de mayo de 2022 

24. Opinión del Ministerio de Educación 
• Oficio N° 0128-2022-MINEDU/SG-OGCI del 4 de mayo de 2022 
• Informe N° 000027-2022-SINEACE/P-DEC del 21 de abril de 2022 
• Correo electrónico del 18 de mayo de 2022 
• Informe N° 00391-2022-MINEDUNMGP-DIGEDD-DIFOID del 28 de abril 

de 2022 



• Informe N° 00454-2022-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN del 3 de mayo de 
2022 

25. Opinión de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
- SUNEDU 

• Oficio N° 0556-2022-SUNEDU-02 del 13 de mayo de 2022 
• Informe N° 0025-2022-SUNEDU-02-15 del 28 de abril de 2022 

26. Opinión del Ministerio del Interior 
• Oficio N° 002003-2022/IN/SG del 17 de junio de 2022 
• Oficio N° 000321-2022-GG-MIGRACIONES del 10 de junio de 2022 
• Informe N° 000121-2022-DPM-MIGRACIONES del 24 de mayo de 2022 
• Oficio N° 02365-2022/IN/SG del 18 de julio de 2022 
• Informe N° 000614-2022-IN/OGPP/OCRI del 13 de julio de 2022 
• Hoja de Elevación N° 000309-2022/IN/OGPP del 13 de julio de 2022 
• Oficio N° 000650-2022/IN/OGPP del 13 de abril de 2022 
• Informe N° 000282-2022-IN/OGPP/OCRI del 13 de abril de 2022 
• Memorando N° 000667-2022/IN/OGPP del 05 de mayo de 2022 
• Informe N° 00349-2022/IN/OGPP/OCRI del 4 de mayo de 2022 
• Memorando N° 000942-2022/IN/OGPP del 07 de junio de 2022 
• Oficio N° 237-2022-CAGPNP/DIRASINT-DIVCIEA-DCI del 30 de abril de 

2022 
• Informe N° 042-2022-SECEJE PNP/DIRTIC del 28 de abril de 2022 
• Memorando N° 000106-2022/IN/DIGIMIN/DOER del 28 de abril de 2022 
• Informe N° 41-2022-DIGIMIN/DIC/DIVSEDIG del 21 de abril de 2022 
• Informe N° 001135-2022/IN/OGAJ del 11 de julio de 2022 

27. Opinión del Ministerio de Defensa 
• Oficio N° 01012-2022-MINDEF/VPD del 21 de octubre de 2022 
• Oficio N° 02062-2022-MINDEFNPD-DIGRIN del 26 de agosto de 2022 
• Informe Técnico N° 348-2022-MINDEFNPD-DIGRIN del 22 de julio de 

2022 
• Informe Legal N° 01351-2022-MINDEF/SG-OGAJ del 23 de agosto de 

2022 

28. Opinión de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) de la 
Marina de Guerra del Perú 

• Oficio N° 1743/43 del 23 de junio de 2022 
• Informe Técnico N° 005-2022 del 15 de junio de 2022 

29. Opinión del Ministerio de Energía y Minas 
• Oficio N° 142-2022-MINEM/DGPSM del 15 de setiembre de 2022 
• Informe N° 193-2022-MINEM-DGPSM-DPM del 14 de setiembre de 2022 
• Oficio N° 206-2022-MINEMNMH del 7 de noviembre de 2022 
• Informe N° 190-2022-MINEM/DGH del 7 de noviembre de 2022 
• Oficio N° 0174-2022/MINEM-VME del 10 de noviembre de 2022 
• Informe N° 372-2022/MINEM-DGE del 8 de noviembre de 2022 

30. Opinión del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
• Oficio N° 151-2022NIVIENDA-OGPP del 29 de abril de 2022 
• Memorándum N° 188-2022-VIVIENDANMCS-DGPRCS del 21 de abril de 

2022 
• Informe N° 152-2022-VIVIENDANMCS-DGPRCS-DC del 20 de abril de 

2022 



• Correo electrónico del 19 de abril de 2022 
• Memorándum N° 205-2022-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU del 28 de abril de 

2022 
• Informe N° 001-2022-VIVIENDANMVU-DGPRVU-DV-DUDU del 28 de 

abril de 2022 

31. Opinión del Ministerio de Cultura 
• Oficio N° 000255-2022-VMPCIC/MC del 7 de setiembre de 2022 
• Informe N° 00092-2022-0CIN/MC del 31 de agosto de 2022 

32. Opinión del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
• Oficio N° D000563-2022-MIDIS-SG del 26 de julio de 2022 
• Informe N° 000078- 2022-MIDIS-DGPE del 13 de mayo de 2022 
• Informe N° D000065-MIDIS-DDP del 12 de mayo de 2022 
• Informe de Trabajo N° D0000001-2022-MIDIS-DDP-JQC del 12 de mayo 

de 2022 
• Informe N° 0000113-2022-MIDIS-OGCAI del 26 de julio de 2022 
• Informe N° 0000067-2022-MIDIS-DDP del 17 de mayo de 2022 
• Informe N° D000087-2022-MIDIS-DGPE del 19 de mayo de 2022 

33. Opinión del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
• Oficio N° D000132-2022-MIMP-DVMM del 28 de abril de 2022 
• Informe N° 000072-2022-MIMP-DPDAEM del 25 de abril de 2022 
• Nota N° D00131-2022-MIMP-DPDAEM del 02 de mayo de 2022 

34. Opinión del Banco Central de Reserva del Perú 
• Carta N° 0002-2022-EST000-N del 29 de abril de 2022 
• Informe N° 0001-2022-IAE300-N del 26 de abril de 2022 
• Correo electrónico del 10 de noviembre de 2022 

35. Otros pronunciamientos 
• Oficio N° 1809-2022-SMV/14 del 21 de abril de 2022 
• Oficio N° 18838-2022-SBS del 10 de mayo de 2022 
• Oficio N° 0831-2022-MTPE/4 del 3 de mayo de 2022 
• Memorando N° 0453-2022-MTPE/2 del 27 de abril de 2022 



RESOLUCIÓN SUPREMA QUE DLEGA AL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO, 
SEÑOR ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ PALOMINO, LA á FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA EL 
"TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA ALIANZA DEL PACIFICO Y SINGAPUR", 

Lima, 21 de enero de 2022 

Visto el Oficio N° 001-2022-MINCETURNMCE/DGNC1 de la 
Dirección General de Negociaciones Comerciales internacionales dei Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo del 4 de enero de 2022, el Memorándum DAE000042022 
de la Dirección General para Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del 5 de enero de 2022, la Hoja de Trámite (GAO) N° 15 del Despacho 
Viceministerial de Relaciones Exteriores del 5 de enero de 2022, el Memorándum 
DIN000072022 de la Dirección de Integración del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del 10 de enero de 2022 y el Memorándum DGT000262022 de la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores del 10 de enero de 2022; 

Debiendo ser suscrito el "Tratado de Libre Comercio entre la 
Alianza del Pacífico y Singapur"; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.6 de la Ley N° 
29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
13 de mayo de 2009, y el Decreto Supremo N° 031-2007-RE, Adecúan normas 
nacionales sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional 
contemporáneo del 21 de mayo de 2007; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Delegar en el señor Roberto Helbert Sánchez 
Palomino, Ministro de Comercio Exterior y Turismo, las facultades suficientes para que 
suscriba el "Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur". 

Artículo 20.- Extender los Plenos Poderes correspondientes al 
señor Roberto Helbert Sánchez Palomino, Ministro de Comercio Exterior y Turismo. 

Artículo 3°. - La presente Resolución Suprema será refrendada 
por el Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. . 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Registrado en la Fecha 

21 ENE 2O22 

RS No. 011 IRE JOSE 0 CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

I. 

SC 
Ministro 



N2 012-2022-RE 

RESOLUCIÓN SUPREMA QUE DELEGA AL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y TURISMO, SEÑOR ROBERTO HELBERT SÁNCHEZ PALOMINO, LAS 
FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA LA "CARTA ADJUNTA SOBRE EL 
PROGRAMA DE TRABAJO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
INVERSIONISTA-ESTADO Y DEUDA PÚBLICA" 

Lima, 23 de enero de 2022 

Visto el Memorándum DAE000362022 de la Dirección General 
para Asuntos Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores del 13 de enero de 
2022, la Hoja de Trámite (GAC) N° 130 del Despacho Viceministerial de Relaciones 
Exteriores del 14 de enero de 2022, y el Memorándum DGT000612022 de la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores del 14 de enero de 2022; 

Debiendo ser suscrita la "Carta Adjunta sobre el Programa de 
Trabajo de Solución de Controversias Inversionista-Estado y Deuda Pública"; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.6 de la Ley N° 
• 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
13 de mayo de 2009, y el Decreto Supremo NP 031-2007-RE, Adecúan normas 
nacionales sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional 
contemporáneo del 21 de mayo de 2007; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Delegar en el señor Roberto Helbert Sánchez 
Palomino, Ministro de Comercio Exterior y Turismo, las facultades suficientes para que 
suscriba la "Carta Adjunta sobre el Programa de Trabajo de Solución de Controversias 
Inversionista-Estado y Deuda Pública". 

Artículo 2.- Extender los Plenos Poderes correspondientes al 
señor Roberto Helbert Sánchez Palomino, Ministro de Comercio Exterior y Turismo. 

Artículo 3. - La presente Resolución Suprema será refrendada 
por el Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Registrado en la Fecha 

3 ENE 2022 

'RS Ño. 0 1 2 IRE

JOSÉ PEDR CASTILLO TERRONES d te de la República OSCAR-MA~E-ReMAÑA--__ 
Ministro de Relaciones Exteriores 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

libertad y Orden 

S-GTAJI-22-024911 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia — 

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales —, en calidad de Depositario de 

los instrumentos internacionales adoptados en el marco de la Alianza del 

Pacífico, saluda muy atentamente a la Honorable Embajada de la República del 

Perú en Bogotá, D.C., con ocasión de hacer referencia a su Nota No. 5-8-M/0391 

de fecha 24 de noviembre de 2022, por medio de la cual solicita la remisión de 

una copia certificada del texto en español del "Tratado de Libre Comercio entre 

la Alianza del Pacífico y Singapur", hecho el 26 de enero de 2022 en Bahía 

Málaga, Buenaventura, República de Colombia, sus anexos y cartas paralelas, 

así como de la lista de rectificaciones acordadas de manera posterior. 

Sobre el particular, el Ministerio remite a la Honorable Embajada una 

copia del texto en español del referido Tratado y sus anexos en medio óptico, así 

como su respectiva certificación de fecha 29 de noviembre de 2022. Por su parte, 

en lo que respecta a las cartas paralelas suscritas entre la República del Perú y 

la República de Singapur con ocasión del Tratado en referencia, los Estados de 

la Alianza del Pacífico y la República de Singapur decidieron conservar las 

versiones originales de esas comunicaciones, por lo cual este Ministerio no puede 

proceder con la expedición de sus copias certificadas. 

A la Honorable 
EMBAJADA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
Ciudad 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

libertad y Orden 

Así mismo, se informa que actualmente los equipos jurídicos de los 

Estados de la Alianza del Pacífico y de la República de Singapur se encuentran 

definiendo los errores del Tratado en referencia para ser corregidos a través del 

procedimiento previsto en el artículo 79 (2) de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados de 1969, por lo cual estas correcciones no han sido 

formalizadas a la fecha. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia — 

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales — hace propicia la oportunidad 

para reiterar a la Honorable Embajada de la República del Perú en Bogotá, D.C., 

las seguridades de su más alta y distinguida consideración. 

Bogotá, D.C., 29 de noviembre de 2022 
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Ministerio 

de Comercio Exterior 

y Turismo 

Viceministerio de 
Comercio Exterior 

Dirección General de 
Negociaciones Comerciales 
Internacionales ce tu 

Firmado dgitalmenne por 9/150T4137-5.ZZE/ iINA Jose Luis FAU 

Cargo: 011-0.01 - General 

re17 '2151PirlrlrlY r4'57CWOI) 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
'Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

San Isidro, 13 de enero de 2023 

OFICIO N° 007 - 2023 - MINCETURNMCE/DGNCI 

Señora 
MARIA EUGENIA ECHEVERRÍA HERRERA VDA. DE DE PURY 
Directora General 
Dirección General para Asuntos Económicos 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - PERU 

Asunto : Perfeccionamiento del TLC Alianza del Pacífico - Singapur 

Referencia : OF. RE (DAE) N° 2-14-B/727 

Me dirijo a usted en relación al Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur (TLC AP - Singapur). 

Sobre el particular, mediante documento de la referencia, se nos consulta sobre la 
naturaleza de los errores que han sido identificados en el TLC AP-Singapur y cuya 
rectificación aún no ha sido formalizada. 

Al respecto, luego de la firma del mencionado TLC, los signatarios identificaron una serie 
de errores, tanto en la versión en inglés, como en la versión en español del TLC. Los 
equipos legales de los signatarios del TLC AP - Singapur han confirmado que estos 
errores son materiales y, por ende, no modifican el contenido de los compromisos 
asumidos en el TLC en cuestión. 

Colombia, en su calidad de depositario, ha informado que la rectificación de dichos 
errores se formalizará de conformidad con el artículo 79 (2) de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969 (CVDT). 

Al respecto, Colombia viene coordinando con los países Miembros de la Alianza del 
Pacífico, así como con Singapur, a fin de que la lista de errores materiales y sus 
correcciones tengan un consenso previo, y con ello, al momento de notificar formalmente 
la propuesta de correcciones, esta no reciba objeciones de ninguno de los signatarios. 

Dado que está pendiente la notificación formal del depositario y, por ende, no se cuenta 
con un marco temporal cierto para la conclusión del proceso de rectificación de errores, 

s de interés del Mincetur continuar y concluir con el proceso de perfeccionamiento del 
LC AP - Singapur, a fin de que podamos ser el primer país Miembro de la Alianza del 
acífico en ratificar el mencionado TLC, y con ello, reafirmar nuestro liderazgo en la 

Alianza e impulsar la pronta entrada en vigor del TLC, más aún si consideramos que este 
año corresponde al Perú asumir la Presidencia Pro Tempore de la Alianza del Pacífico. 
Sujetar el inicio del perfeccionamiento a dicho proceso podría resultar contrario a los 
intereses del Perú respecto a la pronta ratificación del TLC. 

Por otra parte, con la entrada en vigor de este TLC, Singapur pasará a ser el primer 
Estado Asociado de la Alianza del Pacífico, y la Alianza tendrá un primer acercamiento 
vinculante a la región Asia-Pacífico, cumpliendo así uno de sus objetivos contenidos en el 
Acuerdo Marco, así como, brindará una imagen internacional fuerte de apertura 

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima 
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PERU 
Ministerio 

de Comercio Exterior 

y Turismo 

Viceministerio de 

Comercio Exterior 

comercial de la AP como bloque. 

Dirección General de 

Negociaciones Comerciales 

Intemgdonales 

Finalmente, complementando la información alcanzada por el Oficio N° 340 - 2022 - 
MINCETUR/VMCE/DGNCI, adjuntamos los siguientes documentos para el proceso de 
perfeccionamiento: 

01. Informe de Produce N 000000232022PRODUCE_DINsandrade) 
02. Informe de Produce 000000232022PRODUCEDT_pvillaorduna 
03. Oficio de INACAL OF 115-2022-INACAL 
04. Informe de INACAL 002-2022-INACAL-DN 
05. Memorando de INACAL 193-2022-INACAL-DA 
06. Nota de INACAL 009-2022-INACAL-OCOOP 
07. Oficio de DIGESA OFICIO N° 001-2023-DG-DIGESA - 102189 - MINISTERIO DE 
COMERCIO EXTERIOR _060122 
08. Correo MINEDU 
09. Informe de MINEDU 20220516_84444_INFORME N°_0025-2022-SUNEDU-02-15 
10. Informe de MINEDU -00000-2022-MINEDU-VMGP--DIGEDD-18627717 
11. Informe de MINEDU -00391-2022-MINEDU-VMGP-DIGEDD-DIFOID 
12. Correo de Mincetur a BCR 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 
JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 

Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

Adj. 01. INFORME 000000232022PR0DUCE_DINsandrade, 02. INFORME 000000232022PRODUCEDT_pvillaorduna, 
03. OF 115-2022-INACAL, 04. Informe 002-2022-INACAL-DN[86], 05. Memorando 193-2022-INACAL-DA[72], 06. 
Nota 009-2022-INACAL-OCOOP[100], 07. OFICIO N 001-2023-DG-DIGESA - 102189- MINISTERIO DE 
COMERCIO EXTERIOR 060122, 08. Correo MINEDU, 09. 20220516_84444_INFORME_N_0025-2022-SUNEDU-
02-15, 10. INFORME-00000-2022-MINEDU-VMGP-DIGEDD-18627717, 11. INFORME-00391-2022-MINEDU-VMGP-
DIGEDD-DIFOID, 12. Correo Mincetur a BCR 

Expediente N° 1531457 
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En ese sentido, mucho se agradecerá pueda esa Dirección General disponer lo necesario para la pronta 
¡elaboración de los expedientes de perfeccionamiento correspondientes y proceder con los procedimientos 

/ requeridos para la oportuna entrada en vigencia del TLC AP-Singapur y de la Carta Adjunta. 

Este documento ha sido impreso por Luis Enrique Gamero Urmeneta, quien asume la responsabilidad sobre 
el uso y destino de la información contenida. 25/11/22 01:16 PM 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

MEMORÁNDUM (DAE) N° DAE01314/2022 

MUY URGENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS ECONÓMICOS 

TLC Alianza del Pacifico-Singapur - Solicitud de perfeccionamiento interno. 

DAE007652022, DGT006952022 

Esta Cancillería ha recibido el oficio N° 832-2022-MINCETUR/DM con el cual el MINCETUR remite el 
informe 0004-2022-MINCETUR/VMCE/DGNCl/DA0A, que contiene la opinión técnica favorable de ese 

Ministerio respecto al Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur (TLC AP-
Singapur o PASFTA, por sus siglas en inglés) y respecto a la Carta Adjunta sobre el Programa de Trabajo de 
Solución de Controversias Inversionista-Estado y Deuda Pública. 

2.- El oficio está siendo alcanzado a esa Dirección General en forma física, junto con un USB que contiene 
informes técnico-legales con opiniones favorables de las entidades competentes del sector público en las 
materias abordadas en el TLC AP-Singapur y en la Carta Adjunta, así como un ejemplar original de la Carta 
Adjunta que dirige el Ministro de Comercio e Industria de Singapur a su par peruano (en idiomas castellano 

e inglés). 

3.- Se deja constancia de no haberse recibido el ejemplar original ni copia escaneada de la Carta Adjunta 
que habría cursado el Ministro de Comercio Exterior y Turismo del Perú a su homólogo singapurense. 

4.- Con el referido oficio, el MINCETUR solicita a esta Cancillería disponer la revisión del TLC AP-Singapur, 
de la Carta Adjunta, y de los informes técnico-legales con opiniones favorables, a fin de proceder con el 

perfeccionamiento interno del tratado y de la carta adjunta, en el más breve plazo. 

5.- Cabe señalar que el oficio indica que el texto del TLC AP-Singapur será enviado por Colombia, en su 

calidad de Depositario, a los Estados Parte del Tratado a través de las Embajadas de los países en Bogotá. 

6.- La entrada en vigor del TLC AP-Singapur permitirá la incorporación de Singapur como el primer Estado 
Asociado del mecanismo de integración regional, lo que constituye un paso de acercamiento más profundo 
con dicho país, un socio estratégico en la región Asia Pacífico. Además, con la entrada en vigor, el 
tratado se convertirá en una herramienta que permitirá dinamizar las relaciones comerciales del Perú con 
Singapur complementando el acuerdo comercial bilateral suscrito en mayo de 2008 y la pertenencia de 
ambos países al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacifico (CPTPP). 

7.- Como conoce esa Dirección General, la ratificación del TLC AP-Singapur es, por lo tanto, un objetivo que 
promueve el MINCETUR y esta Cancillería, en tanto que los beneficios y las oportunidades que se esperan 
de este tratado coadyuvarán al proceso de recuperación económica del Perú y a la proyección de nuestros 
objetivos de política exterior en el Asia Pacífico. 

Lima 25 de noviembre del 2022 

stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 
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Ricardo Silva Santisteban Benza 
Ministro 

Encargado de la Dirección General para Asuntos Económicos 

C.C: ALP,DGT,GAB,GAC,EPT,REA,DIN,L-SINGAPUR,DNE,DAO,A0C,L-BOGOTA,L-BOGOTÁ 
CAB 

Este documento ha sido impreso por Luis Enrique Gamero Urmeneta, quien asume la responsabilidad sobre 
el uso y destino de la información contenida. 25/11/22 01:16 PM 

Anexos 

Oficio y Carta Adjunta (sólo la que Singapur dirige a Perú).pdf 

Proveidos 

Proveido de César Jhonny Torres Pajuelo (25/11/2022 131452) ' 
Derivado a Luis Enrique Gamero Urmeneta, Patricia Giuliana Linares Delgado 
Estimados Luis Enrique y Patricia, para conocimiento y atención. Gracias! 
Proveido de Javier Augusto Prado Miranda (25/11/2022 13:14:54) 
Derivado a Armando Martin Ludeña Lopez 

stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfNer_Memo.xsp 



PERÚ 
Ministerio 

de Comercio Exterior 

y Turismo 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

San Isidro, 24 de noviembre de 2022 

OFICIO N° 832 - 2022 - MINCETUR/DM 

Señor 
CESAR LANDA ARROYO 
MINISTRO 
DESPACHO MINISTERIAL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - PERU 

De mi mayor consideración, 

b"" IIIVIZZOTolnrto ~han FAU 

Dmi.pacho Mxustenat 
Dock.onlo Efer.nrco 

Fecha, 2022111124 19,44,51 0500 

MINISTERIO OE REi ACIONES ISTF,F;119Ej›.1. 

Oficina de CiestiOn 00m-dental y Are iv':. 

MESA OE PARTES 

.2 5 NOV 1122 

Hora: ................ .. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al Tratado de Libre Comercio entre la 
Alianza del Pacífico y Singapur (en adelante, TLC AP-Singapur) y la "Carta Adjunta sobre 
el Programa de Trabajo de Solución de Controversias Inversionista-Estado y Deuda 
Pública", ambos suscritos en Bahía Málaga, Colombia el 26 de enero de 2022. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que el MINCETUR solicitó a las entidades 
del sector público, con competencias en el contenido del mencionado TLC AP-Singapur y 
la carta adjunta, la emisión de un informe que contenga la opinión técnica de dicha 
entidad, respecto de ambos documentos. 

Tras la recepción de los informes técnicos favorables solicitados, el MINCETUR ha 
emitido el Informe N° 0004-2022-MINCETUR/VMCE/DGNCl/DA0A que contiene su 
opinión técnica favorable respecto al TLC AP-Singapur y la "Carta Adjunta sobre el 
Programa de Trabajo de Solución de Controversias Inversionista-Estado y Deuda 
Pública", así como los informes técnicos de las entidades del sector público involucradas. 
Esta documentación -informes técnicos favorables y Carta Adjunta- podrán ser 
descargadas del siguiente enlace: 

h t t b s . / / m i n c e t u r g o b p e - 
mv.sharepoint.com/personal/chuaman mincetur gob_pe/ layouts/15/onedrive.aspx?id= 
%2Fpersonal%2Fchuaman%5Fmíncetur%5Fqob%5Fpe%2FDocuments°/02FAdiuntos%2 
0%2D%20Informes7020favorables%2OTLC%20AP%20Singapur&ga=1 

Asimismo, se remite el original de la Carta Adjunta acompañado de un USB con los 
informes técnicos favorables. 

Cabe mencionar que el texto del TLC AP-Singapur será enviado por Colombia, en su 
calidad de depositario, a los países Miembros de la Alianza del Pacífico y a Singapur, a 
través de las embajadas de dichos países en Colombia. 

En ese sentido, mucho agradeceré se sirva disponer la revisión del TLC AP-Singapur, la 
Carta Adjunta sobre el Programa de Trabajo de Solución de Controversias Inversionista-
Estado, y las opiniones técnico-favorables adjuntadas, a fin de que puedan proceder con 
la ratificación del tratado y carta antes mencionadas, en el más breve plazo. 

C Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima 
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Firmado digitalmente 
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Ministro del Despacho Ministerial 
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Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 

sobre el uso y destino de la información contenida. 25/01/23 03:20 PM 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DAE) N° DAE00087/2023 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS ECONÓMICOS 

TLC Alianza del Pacifico-Singapur - Respecto a las observaciones formuladas sobre 
los informes sectoriales de sustento (II) 

DAE000012023, DGT010462022 

En alcance al punto segundo del memorándum DAE000012023, se adjuntan dos oficios del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, y sus anexos, que contienen información para levantar las observaciones 

formuladas por la Dirección General de Tratados en los párrafos del 7 al 25 del memorándum 

DGT010462022. 

2.- Mucho se agradecerá incorporar dicha información en el expediente de sustento y continuar con el 
perfeccionamiento del "Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y la República de Singapur" y 

la "Carta Adjunta sobre el Programa de Trabajo de Solución de Controversias Inversionista-Estado y Deuda 
Pública". 

Lima 20 de enero del 2023 

Maria Eugenia Echeverria Herrera Vda. de de Pury 
Embajadora 

Directora General para Asuntos Económicos 

C.C: ALP,EPT,DIN,A0C,DA0 
CAB 

Este documento ha sido impreso por Patricia Giuliana Linares Delgado, quien asume la responsabilidad 
sobre el uso y destino de la información contenida. 25/01/23 03:20 PM 

Anexos 

Oficio N° 340 - 2022.pdf 

01. Oficio SAN IPES.pdf 

stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 1/2 
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Oficio N° 7 - 2023.pdf 

01. Informe 1 PRODUCE (Mipyme e industria).pdf 

02. Informe 2 PRODUCE (Mipyme e industria).pdf 

03. Documento 1 INACAL.pdf 

04. Documento 2 INACAL.pdf 

05. Documento 3 INACAL.pdf 

06. Documento 4 INACAL.pdf 

07. Oficio DIGESA.pdf 

08. Documento 1 MINEDU.pdf 

09. Documento 2 MINEDU.pdf 

10. Documento 3 MINEDU.pdf 

11. Documento 4 MINEDU.pdf 

12. Documento BCRP.pdf 

Proveidos 

Memoranda Web 
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Proveido de Fiorella Nalvarte (20/01/2023 18:24:14) 

Derivado a Luis Enrique Gamero Urmeneta, Patricia Giuliana Linares Delgado 
Estimados funcionarios, pase para vuestro conocimiento y fines pertinentes. 

Proveido de Paulo Sergio Zárate Abad (20/01/2023 18:28:18) 
Derivado a Javier Augusto Prado Miranda, Armando Martin Ludeña Lopez, José Antonio Arévalo Van Oordt 

Proveido de Javier Augusto Prado Miranda (22/01/2023 14:19:41) 

Derivado a Armando Martin Ludeña Lopez 
Proveido de María Elvira Velásquez Rivas Plata (22/01/2023 23:53:34) 

Derivado a Luis Enrique Gamero Urmeneta 
Estimado Luis Enrique, continuar con el proceso. gracias. 

• 

stdweb.rree.gob.pe/Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsf/Ver_Memo.xsp 2/2 



PERÚ 
Ministerio 

de Comercio Exterior 

y Turismo 

Viceministerio de 
Comercio Exterior 

Dirección General de 

Negociaciones Comerciales 

Internacionales 

Firmado digitalmente por 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

San Isidro, 23 de diciembre de 2022 

OFICIO N° 340 - 2022 - MINCETURNMCE/DGNCI 

Señora 
MARIA EUGENIA ECHEVERRÍA HERRERA VDA. DE DE PURY 
Directora General 
Dirección General para Asuntos Económicos 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - PERU 

Asunto : Perfeccionamiento del TLC Alianza del Pacífico - Singapur 

Referencia : OF. RE (DAE) N° 2-14-B/722 

Tengo el agradado de dirigirme a usted en relación al Tratado de Libre Comercio entre la 
Alianza del Pacífico y Singapur (TLC AP - Singapur). 

Sobre el particular, mediante el documento de la referencia solicitó precisar y 
complementar información relativa a los informes técnicos que permitan concluir el 
expediente de sustento para la ratificación del TLC AP - Singapur y carta adjunta. 

Por tal motivo, se adjunta el Oficio N° 525-2022-SANIPES/PE, mediante el cual SANIPES 
precisa su opinión técnica. Asimismo, se hace de su conocimiento que, mediante correo 
electrónico de fecha 6 de diciembre, se dio respuesta a las demás consultas y 
precisiones requeridas por la Dirección General de Tratados. 

Finalmente, se adjunta en carpeta comprimida el texto del TLC y carta adjunta en formato 
Word. Asimismo, el índice del TLC y el texto en PDF, enviado por Colombia, en su 
calidad de depositario, pueden ser descargados en el siguiente enlace: 
https://1drv.ms/u/s!AsRazw6u0zixg5MmbcQhW31TceNiwA?e=gbxmfM 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 

\GA Op.z JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 
Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales 

C.J\T.P. Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

  43' d, A j. Oficio 525-2022-SANIPES-PE, Correo 06.12.2022,2. PASFTA WORD 

Expediente N° 1531457 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

San Isidro, 13 de enero de 2023 

OFICIO N° 007 - 2023 - MINCETUR/VMCE/DGNCI 

Señora 
MARIA EUGENIA ECHEVERRÍA HERRERA VDA. DE DE PURY 
Directora General 
Dirección General para Asuntos Económicos 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - PERU 

Asunto : Perfeccionamiento del TLC Alianza del Pacífico - Singapur 

Referencia : OF. RE (DAE) N° 2-14-B/727 

Me dirijo a usted en relación al Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur (TLC AP - Singapur). 

Sobre el particular, mediante documento de la referencia, se nos consulta sobre la 
naturaleza de los errores que han sido identificados en el TLC AP-Singapur y cuya 
rectificación aún no ha sido formalizada. 

Al respecto, luego de la firma del mencionado TLC, los signatarios identificaron una serie 
de errores, tanto en la versión en inglés, como en la versión en español del TLC. Los 
equipos legales de los signatarios del TLC AP - Singapur han confirmado que estos 
errores son materiales y, por ende, no modifican el contenido de los compromisos 
asumidos en el TLC en cuestión. 

Colombia, en su calidad de depositario, ha informado que la rectificación de dichos 
errores se formalizará de conformidad con el artículo 79 (2) de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969 (CVDT). 

Al respecto, Colombia viene coordinando con los países Miembros de la Alianza del 
Pacífico, así como con Singapur, a fin de que la lista de errores materiales y sus 
correcciones tengan un consenso previo, y con ello, al momento de notificar formalmente 
la propuesta de correcciones, esta no reciba objeciones de ninguno de los signatarios. 

Dado que está pendiente la notificación formal del depositario y, por ende, no se cuenta 
con un marco temporal cierto para la conclusión del proceso de rectificación de errores, 
es de interés del Mincetur continuar y concluir con el proceso de perfeccionamiento del 
TLC AP - Singapur, a fin de que podamos ser el primer país Miembro de la Alianza del 
Pacífico en ratificar el mencionado TLC, y con ello, reafirmar nuestro liderazgo en la 
Alianza e impulsar la pronta entrada en vigor del TLC, más aún si consideramos que este 
año corresponde al Perú asumir la Presidencia Pro Tempore de la Alianza del Pacífico. 
Sujetar el inicio del perfeccionamiento a dicho proceso podría resultar contrario a los 
intereses del Perú respecto a la pronta ratificación del TLC. 

Por otra parte, con la entrada en vigor de este TLC, Singapur pasará a ser el primer 
Estado Asociado de la Alianza del Pacífico, y la Alianza tendrá un primer acercamiento 
vinculante a la región Asia-Pacífico, cumpliendo así uno de sus objetivos contenidos en el 
Acuerdo Marco, así como, brindará una imagen internacional fuerte de apertura 
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Comercio Exterior 

comercial de la AP como bloque. 

Dirección General de 
Negociaciones Comerciales 

Intemadonaies 

Finalmente, complementando la información alcanzada por el Oficio N° 340 - 2022 - 
MINCETUR/VMCE/DGNCI, adjuntamos los siguientes documentos para el proceso de 
perfeccionamiento: 

01. Informe de Produce N 000000232022PRODUCE DINsandrade) 
02. Informe de Produce 000000232022PRODUCEDT_pvillaorduna 
03. Oficio de INACAL OF 115-2022-INACAL 
04. Informe de INACAL 002-2022-INACAL-DN 
05. Memorando de INACAL 193-2022-INACAL-DA 
06. Nota de INACAL 009-2022-INACAL-OCOOP 
07. Oficio de DIGESA OFICIO N° 001-2023-DG-DIGESA - 102189 - MINISTERIO DE 
COMERCIO EXTERIOR 060122 
08. Correo MINEDU 
09. Informe de MINEDU 20220516_84444 INFORME N° 0025-2022-SUNEDU-02-15 
10. Informe de MINEDU -00000-2022-MINEDU-VMGP-DIGEDD-18627717 
11. Informe de MINEDU -00391-2022-MINEDU-VMGP-DIGEDD-DIFOID 
12. Correo de Mincetur a BCR 

Atentamente, 

Firmado digitalmente 
JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA 

Director General de la Dirección General de Negociaciones Comerciales Internacionales 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR 

Adj. 01. INFORME 000000232022PRODUCE_DINsandrade, 02. INFORME 000000232022PRODUCEDT pvillaorduna, 
03. OF 115-2022-INACAL, 04. Informe 002-2022-INACAL-DN[86], 05. Memorando 193-2022-INACAL  06. 
Nota 009-2022-INACAL-OCOOP[100], 07. OFICIO N 001-2023-DG-DIGESA - 102189 - MINISTERIO DE 
COMERCIO EXTERIOR _060122, 08. Correo MINEDU, 09. 20220516_84444_INFORME_N_0025-2022-SUNEDU-
02-15, 10. INFORME-00000-2022-MINEDU-VMGP-DIGEDD-18627717, 11. INFORME-00391-2022-MINEDU-VMGP-
DIGEDD-DIFOID, 12. Correo Mincetur a BCR 
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PERÚ Ministerio de 
Relaciones Ex-temí , de 

VicpmiruNierto 
Relactot tes E x riOre5 

ecc I ón 
e Tratados 

INFORME (DGT-EPT) N° 3-2023 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO: 

1.- Mediante Oficio N° 832-2022-MINCETUR/DM, del 24 de noviembre de 2022, 
el Ministro de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) remitió al Ministro de Relaciones 
Exteriores un expediente con los informes sectoriales de sustento del "Tratado de Libre 
Comercio entre la Alianza del Pacífico y Singapur" suscrito en Bahía Málaga, 
Buenaventura, República de Colombia, el 26 de enero de 2022 (en adelante, el TLC AP-
Singapur) y de la "Carta Adjunta sobre el Programa de Trabajo de Solución de 
Controversias Inversionista-Estado y Deuda Pública", intercambiada en esa misma 
fecha, y solicitó se realice el análisis necesario a fin de determinar la vía correspondiente 
para su ratificación. 

2.- Con Memorándum (DAE) N° DAE01314/2022, de fecha 25 de noviembre de 
2022, la Dirección General para Asuntos Económicos solicitó a la Dirección General de 
Tratados el inicio del procedimiento de perfeccionamiento del TLC AP-Singapur, remitiendo, 
para tales efectos, el oficio del MINCETUR y el expediente con los informes sectoriales. 

3.- El expediente de sustento de los referidos tratados fue completado con el 
Memorándum N° DAE00087/2023 del 20 de enero de 2023, mediante el cual la Dirección 
General para Asuntos Económicos transmitió el Oficio N° 340-2022-
MINCETUR/VMCE/DGNCI del 23 de diciembre de 2022 y el Oficio N° 007-2023-
MINCETUR/VMCE/DGNCI, del 13 de enero de 2023, a través de los cuales el MINCETUR 
alcanzó los últimos informes y precisiones, lo cual resultaba necesario para proceder con la 
solicitud presentada el 24 de noviembre de 2022. 

II. ANTECEDENTES: 

La Alianza del Pacífico 

4.- La Alianza del Pacífico es un área de integración regional en los ámbitos 
político, económico, comercial y de cooperación entre Chile, Colombia, México y el Perú. 
Esta iniciativa se empezó a gestar en octubre de 20101 y se fundó con la Declaración de 
Lima el 28 de abril de 20112. 

5,- Los principales tratados que rigen el funcionamiento de la Alianza del 
Pacífico son el "Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico"3 (en adelante, el Acuerdo Marco) 
y el tratado comercial, que se titula "Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico"4 (en adelante, el Protocolo Adicional). 

6.- El Acuerdo Marco fue suscrito el 6 de junio de 2012 en Antofagasta, Chile, 
por los presidentes de Chile, Colombia, México y Perú con ocasión de la IV Cumbre de la 
Alianza del Pacífico, y se encuentra en vigor desde el 20 de julio de 20155. El Acuerdo Marco 

Esta iniciativa se dio cuando el Presidente del Perú propuso la conformación de un área de integración profunda, 
orientada a la liberación del comercio de bienes que asegure la libre circulación de los servicios, capitales y personas, 
como estrategia para consolidar una plataforma económica común para proyectarse al área del Pacífico y al mundo. 
2 Revisar en el siguiente enlace: httos://alianzaoacifico.net/download/declaracion-de-lima-abril-28-de-2011/ 
3 El Acuerdo Marco se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño 
con código M-1054 y está disponible a través del siguiente enlace: 
httos://apps. rree.o ob.pe/porta I/webtratad os. nsf/Tratad os M u Itil ateral.xsp?action=ope n Document&documentld= 12956 
4 El Protocolo Adicional se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño 
con código M-1054-P.A. y está disponible a través del siguiente enlace: 
https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Multilateral.xsp?action=open Document&d ocu mentl d=15F D6 
5 El Acuerdo Marco fue aprobado por el Congreso de la República mediante Resolución Legislativa N° 30053 del 27 de 
junio de 2013, y luego fue ratificado por el Presidente de la República a través del Decreto Supremo N° 031-2013-RE del 
10 de julio de 2013. 
El Perú depositó con el Gobierno colombiano el instrumento de ratificación del Acuerdo Marco el 26 de julio de 2013. 
Con Nota S-GTAJI-15-050157 de fecha 22 de mayo de 2015, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia, en su calidad de Depositario, informó del cumplimiento de la condición pactada en el artículo 13 del Acuerdo 



establece como objetivos de la Alianza del Pacífico, construir, de manera participativa y 
consensuada, un área de integración profunda para avanzar progresivamente hacia la libre 
circulación de bienes, servicios, capitales y personas; impulsar un mayor crecimiento, 
desarrollo y competitividad de las economías de las Partes, con miras a lograr un mayor 
bienestar, la superación de la desigualdad socioeconómica y la inclusión social de sus 
habitantes; y convertirse en una plataforma de articulación política, de integración 
económica y comercial, y de proyección al mundo, con especial énfasis al Asia Pacífico (art. 
3, num. 1). 

7.- El Protocolo Adicional fue suscrito en la ciudad de Cartagena de Indias, 
República de Colombia, el 10 de febrero de 2014 por los presidentes de Chile, Colombia, 
México y el Perú. El Protocolo Adicional, que entró en vigor el 1 de mayo de 20166, rige las 
relaciones comerciales en materia de libre comercio entre los países de la Alianza del 
Pacífico. Su objeto es establecer una zona de libre comercio en los territorios de los países 
que conforman la Alianza del Pacífico, de conformidad con el artículo XXIV del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés') de 1994 
y el artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS), que forman 
parte del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio. 

8.- La finalidad del Protocolo Adicional es ampliar los mercados de los cuatro 
Estados que conforman la Alianza del Pacífico, a través del establecimiento de reglas claras 
para promover el intercambio comercial de bienes y servicios, la facilitación del comercio, la 
generación de mayores flujos de inversión, entre otros, profundizando así los esquemas de 
integración comercial existentes entre ellos. 

9.- El Protocolo Adicional ha sido enmendado en dos oportunidades, conforme 
al siguiente detalle: 

• Primer Protocolo Modificatorio del Protocolo AdicionaI8, suscrito el 3 de julio de 2015 
en Paracas, Ica, República del Perú y en vigor desde el 1 de abril de 20206. Su objeto 
fue incorporar y modificar diversos artículos y anexos del Protocolo Adicional, 
referidos a Mejoras Regulatorias, Obstáculos Técnicos al Comercio en Productos 
Cosméticos, Telecomunicaciones, entre otros. 

• Segundo Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional"), suscrito el 1 de julio de 
2016 en la ciudad de Puerto Varas, República de Chile y en vigor desde el 1 de abril 
de 202011. Su propósito fue incorporar una nueva función a la Comisión de Libre 
Comercio, establecida en el artículo 16.1 (Comisión de Libre Comercio) del Protocolo 
Adicional, referida a la aprobación de los anexos de implementación referidos en el 
artículo 7.11 (Anexos de implementación). 

10.- Cabe precisar que recientemente, el 24 de noviembre de 2022, en la capital 
mexicana se suscribió el Tercer Protocolo Modificatorio del Protocolo Adicional, el cual aún 
no entra en vigor12. Su propósito principal es incorporar la figura del 'Estado Asociado a la 
Alianza del Pacífico' en el Capítulo 4 (Reglas de origen y procedimientos relacionados con 

Marco ("El presente Acuerdo Marco entrará en vigor sesenta (60) días después de la fecha del depósito del último 
instrumento de ratificación de las Partes"), indicando, seguidamente, que el mismo entraría en vigor el 20 de julio de 
dicho año. 
6 El Protocolo Adicional fue ratificado internamente por el Presidente de la República a través del Decreto Supremo N° 
062-2015-RE del 24 de noviembre de 2015 

General Agreement on Tariffs and Trade. 
8 El Primer Protocolo Modificatorio se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel 
Bákula Patiño con código M-1054-P.A.-1 y está disponible a través del siguiente enlace: 
httós://apps.rree.qob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Multilatera I.xsp?action=openDocument&document I d =16526 
g El Primer Protocolo Modificatorio fue ratificado a través del Decreto Supremo N° 030-2019-RE del 2 de julio de 2019. 
Ig El Segundo Protocolo Modificatorio se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel 
Bákula Patiño con código M-1054-P.A.-2 y está disponible a través del siguiente enlace: 
httós://apps.rree.00b.beffiortal/webtratados.nsf/Tratados Multilateral.xsp?action=openDocument&documentld=1B79E 
11 El Segundo Protocolo Modificatorio fue ratificado mediante el Decreto Supremo N°031-2019-RE del 2 de julio de 2019. 
12 Aún no inicia el perfeccionamiento del Tercer Protocolo Modificatorio en el Perú. 
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el origen) del Protocolo Adicional, a fin de otorgar la posibilidad de extender las disposiciones 
de acumulación a los materiales originarios de un Estado Asociado. 

Estados observadores de la Alianza del Pacífico 

11.- El artículo 10 del Acuerdo Marco reconoce la figura de los "Estados 
Observadores"13 de la Alianza del Pacífico, la cual se desarrolla en los "Lineamientos sobre 
la participación de los Estados Observadores de la Alianza del Pacífico" adoptados el 15 de 
noviembre de 2012. 

12.- De acuerdo con los referidos lineamientos, los Estados Observadores tienen 
la posibilidad de tomar parte, únicamente con derecho a voz, en las deliberaciones que 
tengan lugar en las reuniones e instancias de la Alianza del Pacífico a las que hayan sido 
invitados. 

13.- A la fecha de emisión del presente informe, la Alianza del Pacífico cuenta 
con 61 Estados Observadores (14 de América, 2 de África, 12 de Asia, 31 de Europa y 2 de 
Oceanía)14. Singapur, contraparte en el tratado objeto del presente informe, es Estado 
Observador de la Alianza del Pacífico desde el 10 de febrero de 201415. 

Estados asociados a la Alianza del Pacífico 

14.- En el marco del "Diálogo de Alto Nivel en Iniciativas de Integración en el Asia 
Pacífico: Desafíos y oportunidades" celebrado el 14 y 15 de marzo de 2017 en Viña del Mar 
- Chile, los Ministros de Relaciones Exteriores y los Ministros responsables de Comercio 
Exterior de los Estados que conforman la Alianza del Pacífico convinieron fortalecer la 
integración comercial mediante la figura del "Estado Asociado a la Alianza del Pacífico". 

15.- La creación de esta figura tuvo como finalidad aprovechar las plataformas 
regionales y explorar el potencial de integración y libre comercio con terceras partes, siendo 
implementada a través de la Decisión N° 1 del Consejo de Ministros de la Alianza del Pacífico 
del 2 de junio de 2017, con la que se adoptaron los "Lineamientos aplicables a los Estados 
Asociados a la Alianza del Pacífico". 

16.- De acuerdo con los referidos lineamientos, la condición de 'Estado Asociado 
a la Alianza del Pacífico' puede ser otorgada a "aquel Estado con el cual todas las Partes 
del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico celebren y pongan en vigor un acuerdo 
vinculante de altos estándares en materia económico comercial, que contribuya a la 
consecución de los objetivos del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacifico" (lineamiento 1). 
Cuando el referido acuerdo entre en vigor para los Estados que conforman la Alianza del 
Pacífico y el Estado invitado o solicitante, este último recién adquirirá el estatus de 'Estado 
Asociado a la Alianza del Pacífico' (lineamiento 7). 

17.- Mediante Decisión N° 13 del Consejo de Ministros de la Alianza del Pacífico 
del 24 de noviembre de 2022, se adoptaron los "Lineamientos sobre el relacionamiento entre 
la Alianza del Pacífico y los Estados Asociados", documento que complementa el marco 
jurídico aplicable a los Estados que adquieran el estatus de asociados a la Alianza del 
Pacífico. 

13 Acuerdo marco, artículo 10 (Estados observadores): "1. Los Estados que soliciten su participación como Estados 
Observadores de la Alianza del Pacífico, podrán ser admitidos con la aprobación por unanimidad del Consejo de 
Ministros. 
2, Al momento de otorgar la condición de Observador a favor de un Estado solicitante, el Consejo de Ministros definirá 
las condiciones de su participación". 
14 Véase: https://ww2.alianzapacifico.net/paises-observadores/.
15 La admisión de Singapur como Estado Observador de la Alianza del Pacífico se decidió en el marco de la VII Cumbre 
de la Alianza del Pacífico llevada a cabo en Cartagena, Colombia, el 10 de febrero de 2014. 
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Negociación del TLC AP-Singapur y de la Carta Adjunta 

18.- Considerando el requisito del "acuerdo vinculante de altos estándares en 
materia económico comercial" establecido en los lineamientos aplicables a los Estados 
Asociados a la Alianza del Pacífico, en el marco de la Cumbre de Cali realizada en junio de 
2017, los Jefes de Estado de la Alianza del Pacífico anunciaron el inicio de negociaciones 
con Australia, Canadá, Nueva Zelanda y Singapur, para otorgarles la condición de 
candidatos a convertirse en 'Estados Asociados a la Alianza del Pacífico'. El proceso de 
negociación finalizó únicamente con Singapur. 

19.- El proceso de negociación se extendió por 4 años, como se detalla a 
continuación: 

• Primera ronda, del 23 al 27 de octubre de 2017 en Cali, Colombia; 
• Segunda ronda, del 29 de enero al 2 de febrero de 2018 en Gold Coast, Australia; 
• Tercera ronda, del 3 al 9 de marzo de 2018 en Santiago, Chile; 
• Cuarta ronda, del 12 al 18 de mayo de 2018 en Ottawa, Canadá; 
• Quinta ronda, del 7 al 14 de julio de 2018 en Ciudad de México, México; 
• Sexta ronda, del 22 al 27 de setiembre de 2018, en Auckland, Nueva Zelanda; 
• Séptima ronda, del 22 al 26 de octubre de 2018, en Ciudad de México, México; 
• Reunión de jefes negociadores, del 8 al 14 de setiembre de 2019, en Santiago de 

Chile, Chile; 
• Octava ronda, del 28 de octubre al 2 de noviembre de 2019, en Bogotá, Colombia; 
• Reunión de jefes negociadores, del 10 al 14 de diciembre de 2019, en Ciudad de 

México, México; y 
• Rondas virtuales de 2020 a 2021. En julio de 2021 se anunció la conclusión de las 

negociaciones. 
• Revisión legal del tratado de julio de 2021 a enero de 2022. 

20.- De conformidad con la Ley N° 27790 ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo', el MINCETUR lideró el proceso de 
negociaciones desarrollado, en coordinación y con la participación de las demás entidades 
de la administración pública competentes en las temáticas abordadas": el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual, el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones, entre 
otros. 

21.- Cabe señalar que, de forma paralela a la negociación del TLC AP-Singapur, 
el Perú y Singapur convinieron formalizar entendimientos a nivel gubernamental por medio 
de un intercambio de cartas sobre el programa de trabajo de solución de controversias 
inversionista — Estado y deuda pública. 

Suscripción del TLC AP-Singapur y de la Carta Adjunta 

22.- Concluido el proceso de negociación y de revisión legal de los textos, el 26 
de enero de 2022 se suscribió el "Tratado de Libre Comercio entre la Alianza del Pacífico y 
Singapur" en el marco de la XVI Cumbre de Alianza del Pacífico, realizada en Bahía Málaga, 
Buenaventura, Colombia. Las cartas adjuntas intercambiadas sobre el programa de trabajo 

16 Ley N° 27790 'Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo', artículo 2: "El Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo define, dirige, ejecuta, coordina y supervisa la política de comercio exterior y de turismo. 
Tiene la responsabilidad en materia de la promoción de las exportaciones y de las negociaciones comerciales 
internacionales, en coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas y los demás 
sectores del Gobiemo en ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, está encargado de la regulación del 
comercio Exterior. El titular del sector dirige las negociaciones comerciales internacionales del Estado y está facultado 
para suscribir convenios en el marco de su competencia. En materia de turismo promueve, orienta y regula la actividad 
turística, con el fin de impulsar su desarrollo sostenible, incluyendo la promoción, orientación y regulación de la artesanía". 
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de solución de controversias inversionista — Estado y deuda pública también fueron suscritas 
e intercambiadas el 26 de enero de 2022. 

23.- El acto de suscripción del TLC AP-Singapur y de la carta adjunta en 
representación del Estado peruano estuvo a cargo del señor Roberto Helbert Sánchez 
Palomino, Ministro de Comercio Exterior y Turismo, conforme a las facultades delegadas y 
los plenos poderes otorgados por la Resolución Suprema N° 011-2022-RE del 21 de enero 
de 2022 y la Resolución Suprema N° 012-2022-RE del 23 de enero de 2022, 
respectivamente. 

24.- Los referidos dispositivos y los Plenos Poderes fueron expedidos en 
aplicación del Decreto Supremo N° 031-2007-RE 'Adecúan normas nacionales sobre el 
otorgamiento de Plenos Poderes al Derecho Internacional contemporáneo', norma que 
desarrolla en el derecho peruano las reglas de derecho internacional vinculadas a la 
representación del Estado en la celebración de los tratados que han sido codificadas en la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 (en adelante, la Convención 
de Viena de 1969). 

Registro del TLC AP-Singapur y de la Carta Adjunta en el Archivo Nacional 
de Tratados 

25.- El TLC AP-Singapur y la Carta Adjunta sobre el programa de trabajo de 
solución de controversias inversionista — Estado y deuda pública se encuentran registrados 
en el "Archivo Nacional de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño", con el código 
ML.PE.01.2023. 

Procedimiento de subsanación de errores materiales 

26.- Mediante Nota S-GTAJI-22-024911 del 29 de noviembre de 2022, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, que ejerce las funciones de depositario 
del TLC AP-Singapur remitió a la Embajada del Perú en Colombia una copia digital 
certificada del referido tratado. 

27.- En dicha comunicación diplomática, el referido ministerio precisó que 

"actualmente los equipos jurídicos de los Estados de la Alianza del Pacífico y de la 
República de Singapur se encuentran definiendo los errores del Tratado en 
referencia para ser corregidos a través del procedimiento previsto en el artículo 79 
(2) de/a Convención de Viena sobre el Derecho de/os Tratados de 1969, por lo cual 
estas correcciones no han sido formalizadas a la fecha". 

28.- El MINCETUR confirmó la referida información a través del Oficio N° 007-
2023-MINCETURNMCE/DGNCI del 13 de enero de 2023, donde señaló que 

"Luego de la firma del mencionado TLC, los signatarios identificaron una serie de 
errores, tanto en la versión en inglés, como en la versión en español del TLC. Los 
equipos legales de los signatarios del TLC AP - Singapur han confirmado que estos 
errores son materiales y, por ende, no modifican el contenido de los compromisos 
asumidos en el TLC en cuestión 

Colombia, en su calidad de depositario, ha informado que la rectificación de dichos 
errores se formalizará de conformidad con el artículo 79 (2) de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 (CVDT)". 

29.- En relación con el estado en que se encuentra el procedimiento de 
subsanación de errores materiales, el MINCETUR precisó en el mismo oficio que: 

"Colombia viene coordinando con los países Miembros de la Alianza del Pacífico, así 
como con Singapur, a fin de que la lista de errores materiales y sus correcciones 
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tengan un consenso previo, y con ello, al momento de notificar formalmente la 
propuesta de correcciones, esta no reciba objeciones de ninguno de los signatarios". 

30.- El artículo 79 de la Convención de Viena de 196917 provee a los Estados una 
solución jurídica para subsanar errores que pueden pasar inadvertidos en textos de tratados 
en la etapa de adopción. A propósito de ello, la Comisión de Derecho Internacional de las 
Naciones Unidas, que estuvo a cargo de los trabajos que dieron pie a la Convención de 
Viena de 1969, refirió lo siguiente en relación con el señalado mecanismo: 

"Errors and inconsistencies are sometimes found in the texts of treaties and the 
Commission considered it desirable to include provisions in the draft articles 
concerning methods of rectifying them. The error or inconsistency may be due to a 
typographical mistake or to a misdescription or mis-statement due to a 
misunderstanding and the correction may affect the substantive meaning of the text 
as authenticated.

31.- La virtud de este mecanismo es que la subsanación del TLC AP-Singapur, 
que seguirá lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 79 de la Convención de Viena de 1969, 
no entraña propiamente una enmienda al tratado, por lo que el instrumento que formalice la 
subsanación de los errores materiales no es susceptible de ser perfeccionado. 

32.- Cabe precisar que la subsanación de errores, una vez formalizada, surte 
efectos ab initio, es decir, como si los errores en el texto del tratado no hubiesen existido. 
Esto se reconoce expresamente en el numeral 4 del artículo 79 de la Convención de Viena 
de 196919. Por dicha razón, internamente se procederá a la publicación de la subsanación 
de errores materiales en el diario oficial "El Peruano" al momento de la publicación del texto 
del TLC AP-Singapur y su fecha de entrada en vigor. 

33.- Es importante mencionar que, en el mismo oficio, el MINCETUR expresó la 
conveniencia política de solicitar el inicio del perfeccionamiento interno del TLC AP-Singapur 
antes de que culmine el procedimiento de corrección de errores materiales en atención a 
que no se tiene un marco temporal cierto para que concluya el referido procedimiento y que: 

17 Convención de Viena de 1969, art. 79: "1. Cuando, después de la autenticación de/texto de un tratado, los Estados 
signatarios y los Estados contratantes advierten de común acuerdo que contiene un error, éste, a menos que tales 
Estados decidan proceder a su corrección de otro modo, será corregido: 

a) introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada por representantes autorizados 
en debida forma; 

b) formalizando instrumento o canjeando instrumentos en los que se haga constar la corrección que se haya 
acordado hacer; o 

c) formalizando por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un texto corregido de todo el tratado. 
2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste notificará a los Estados signatarios y a los Estados 
contratantes el error y la propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones a la corrección 
propuesta. A la expiración de/plazo fijado: 

a) si no se ha hecho objeción alguna, el depositario efectuará y rubricará la corrección en el texto, extenderá un 
acta de rectificación de/texto y comunicará copia de ella a las partes en el tratado y a los Estados facultados 
para llegar a sedo; 

b) si se ha hecho una objeción, el depositario comunicará la objeción a los Estados signatarios y a los Estados 
contratantes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán también cuando el texto de un tratado haya sido autenticado en 
dos o más idiomas y se advierta una falta de concordancia que los Estados signatarios y los Estados contratantes 
convengan en que debe corregirse. 
4. El texto corregido sustituirá ab initio del texto defectuoso, a menos que los Estados signatarios y los Estados 
contratantes decidan otra cosa al respecto. 
5. La corrección del texto de un tratado que haya sido registrado será notificada a la Secretaria de las Naciones Unidas. 
6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un tratado, el depositario extenderá un acta en la 
que hará constar la rectificación y comunicará copia de ella a los Estados signatarios y a los Estados contratantes". 
19 Draft Articles on the Law of Treaties with commentaries (1966), en Yearbook of the International Law Commission. 
Disponible en: https://lecial.un.oroñic/texts/instruments/english/commentaries/1 1 1966.pdf. El texto transcrito es el 
comentario (1) al artículo 74 del proyecto de artículo sobre corrección de errores (pág. 272). La traducción al castellano 
del texto glosado seria la siguiente: "A veces se encuentran errores e inconsistencias en los textos de los tratados y la 
Comisión consideró conveniente incluir en el proyecto de artículos disposiciones relativas a los métodos para rectificarlos. 
El error o la inconsistencia pueden deberse a un error tipográfico o a una descripción errónea o una declaración errónea 
debido a un malentendido y la corrección puede afectar el significado sustantivo de/texto autenticado (...)". 
19 Ver, supra, nota 17. 
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"es del interés del Mincetur continuar y concluir con el proceso de perfeccionamiento 
interno del TLC AP — Singapur, a fin de que podamos ser el primer país Miembro de 
la Alianza del Pacífico en ratificar el mencionado TLC, y con ello, reafirmar nuestro 
liderazgo en la Alianza e impulsar la pronta entrada en vigor del TLC, más aún si 
consideramos que este año corresponde al Perú asumir la Presidencia Pro Tempore 
de la Alianza del Pacífico. Sujetar el inicio del perfeccionamiento a dicho proceso 
podría resultar contrario a los intereses del Perú respecto de la pronta ratificación del 
TLC". 

Relacionamiento comercial entre el Perú y Singapur: 

(s) 

34.- Finalmente, y en vista que el relacionamiento que se propone en el TLC AP-
Singapur se dará únicamente entre cada Estado que conforma la Alianza del Pacífico y 
Singapur (no entre los Estados que conforman la Alianza del Pacífico), es necesario señalar 
que, en la actualidad, la relación económico comercial entre el Perú y Singapur se basa en 
los siguientes dos tratados comerciales, además de otros acuerdos en el marco de la OMC: 

(a) El "Acuerdo de Libre Comercio entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República de Singapur"2° suscrito en Lima el 29 de mayo de 2008 y 
vigente desde el 1 de agosto de 200921. 

(b) El "Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico"22 suscrito en 
Santiago de Chile el 8 de marzo de 2018 y en vigor para el Perú y Singapur desde 
el 19 de septiembre de 202123. 

35.- En esa perspectiva, el TLC AP-Singapur vendría a constituir un tercer tratado 
aplicable al relacionamiento económico comercial entre ambos Estados. 

III. OBJETO: 

36.- El TLC AP-Singapur tiene por objeto establecer una zona de libre comercio 
en los territorios de todas las Partes de la Alianza del Pacífico (Chile, Colombia, México y el 
Perú) y de Singapur y se aplicará bilateralmente entre Singapur y cada uno de los Estados 
que conforma la Alianza del Pacífico. 

IV. DESCRIPCIÓN: 

37.- El TLC AP-Singapur ha sido concebido en 25 capítulos, incluyendo el 
preámbulo, y una serie de anexos, conformando todo ello un solo cuerpo jurídico. Se trata 
de un instrumento internacional de naturaleza multidisciplinaria al regular no sólo cuestiones 
relativas al comercio internacional de bienes, sino también otras de diversa índole como el 
comercio de servicios, telecomunicaciones, comercio electrónico, contratación pública, 
inversiones, servicios de transporte marítimo, entre otros. 

38.- Asimismo, con ocasión de la suscripción del TLC AP-Singapur, el Perú y 
Singapur suscribieron una Carta Adjunta sobre el mecanismo de solución de controversias 
inversionista-Estado y deuda pública. 

20 El Acuerdo de Libre Comercio entre el Perú y Singapur se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño con código B-3428-1 y está disponible a través del siguiente enlace: 
https://apps.rree.ciob.pe/portal/webtratadosonsf/Tratados Bilateral.xsp?action=openDocument&documentld=A2A6 
21 El Acuerdo de Libre Comercio entre el Perú y Singapur fue ratificado mediante Decreto Supremo N° 042-2021-RE del 
19 de julio de 2021. 
22 El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico se encuentra registrado en el Archivo Nacional de 
Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño con código ML.PE.01.2018 y está disponible a través del siguiente 
enlace: 
https://aoossree.00b.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados Multilateral.xsp?action=openDocument&documentld=2CB86 
23 El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico fue aprobado mediante la Resolución Legislativa N° 
31286 del 16 de julio de 2021 y ratificado mediante el Decreto Supremo N° 042-2021-RE del 19 de julio de 2021. 
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39.- A continuación, se procederá a presentar una breve sumilla de los aspectos 
más relevantes del Preámbulo y de cada uno de los capítulos que conforman el TLC AP-
Singapur, tomando como referente la descripción efectuada en el informe técnico 
presentado por el MINCETUR, como entidad que lideró la negociación del referido tratado 
por el lado peruano. 

Preámbulo: 

40.- El Preámbulo, como parte de la estructura de los tratados, tiene una singular 
importancia, dado que en él constan los motivos que llevaron a las Partes a negociar y, 
finalmente, a concluir, en el presente caso, el TLC AP-Singapur. De esta manera, el 
preámbulo cumplirá un rol trascendental para la interpretación de las estipulaciones del 
referido instrumento. 

41.- De la redacción del Preámbulo fluye como idea fuerza que la finalidad ulterior 
de las Partes al celebrar el TLC AP-Singapur no es otra que reconocer a la República de 
Singapur como un 'Estado Asociado' de la Alianza del Pacífico, con miras a profundizar la 
cooperación entre los Estados que conforman la Alianza del Pacífico y Singapur, mediante 
la eliminación de los obstáculos al comercio, con el fin de facilitar los flujos de comercio de 
mercancías y servicios e inversión entre ellos. 

42.- A tal efecto, se busca establecer un marco legal y comercial predecible para 
el comercio y la inversión, a través de reglas claras y de beneficio mutuo, con el objetivo de 
estimular la expansión y diversificación del comercio de mercancías y servicios entre todas 
las Partes de la Alianza del Pacífico y Singapur, así como de atraer inversiones a sus 
territorios. 

43.- En tal virtud, toda disposición del TLC AP-Singapur debe ser interpretada en 
el sentido antes referido como propósito fundamental de las Partes. 

Capítulo 1 (Disposiciones iniciales): 

44.- Este capítulo "establece el marco legal sobre el cual las partes del Tratado 
establecen una zona de libre comercio"24. 

45.- Entre las principales disposiciones del capítulo 1 se destacan las siguientes: 

"Establecimiento de una zona de libre comercio: el Tratado establece una zona de 
libre comercio, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT, por sus siglas en 
inglés) y el Artículo V del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GA TS, 
por sus siglas en inglés) de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Relación con otros acuerdos: se reconoce la coexistencia de este Tratado con los 
acuerdos internacionales existentes en los que todas las Partes de la Alianza del 
Pacifico y Singapur sean parte (por ejemplo, los Acuerdos OMC), así como los 
acuerdos internacionales en los que al menos una Parte de la Alianza del Pacífico y 
Singapur sean parte. Asimismo, ante una eventual incompatibilidad entre el Tratado 
y los acuerdos antes mencionados, las Partes pertinentes (no necesariamente será 
la totalidad de las Partes) consultarán (sic) con el fin de alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria. 

Ámbito de aplicación: se establece la aplicación de forma bilateral entre Singapur y 
cada Parte de la Alianza del Pacífico. Salvo que se disponga lo contrario, el Acuerdo 
no se aplicará entre las Partes de la Alianza del Pacífico"25. 

24 Informe N° 0004-2022-MINCETURNMCE/DGNCl/DA0A, apartado 6.1. 
25 Ídem. 
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Capítulo 2 (Definiciones generales): 

46.- Este capítulo "establece las definiciones que se aplican a lo largo Tratado, 
así como algunas definiciones específicas que se aplican a cada Parte"26 (sic). 

47.- Entre las principales disposiciones del referido capítulo deben destacarse las 
siguientes: 

"Definiciones generales: se establece un conjunto de abreviaturas que se usarán a 
lo largo del Tratado, las cuales son seguidas de su explicación respectiva. Además, 
se incluye definiciones con referencias especificas a cada Parte. De esta manera, 
se incluye una definición sobre administración aduanera y se indica a la autoridad 
responsable de la administración de las leyes y regulaciones en materia aduanera 
por parte de Perú. Asimismo, se incluye una definición de nivel central de gobierno 
y nivel regional de gobierno según cada Parte del Tratado. 

Definiciones específicas: el TLC AP-Singapur contiene una definición de persona 
natural (se indica las formas bajo las cuales se adquiere la nacionalidad en cada 
Parte) y una definición de territorio para cada Parte"27. 

Capítulo 3 (Trato nacional y acceso de mercancías al mercado): 

48.- Este capítulo "establece compromisos respecto al comercio de mercancías 
entre las Partes"28. A tal efecto, sus disposiciones "regulan la desgravación progresiva de 
aranceles hasta su eliminación, así como medidas no arancelarias tales como restricciones 
cuantitativas entre las que se encuentran cuotas, licencias, permisos o requisitos de 
importación o impuestos, aranceles y otros cargos a la exportación"29. 

49.- Entre los principales compromisos del capítulo, se pueden citar los 
siguientes: 

"Trato nacional: se establece que cada Parte otorgará trato nacional a las 
mercancías de otra parte de conformidad con el Artículo III del GATT de 1994. 

Eliminación de aranceles aduaneros: compromiso de eliminar progresivamente sus 
aranceles aduaneros sobre mercancías originarias en conformidad con sus listas del 
Anexo 3-8 (Lista de Desgravación Arancelaria). 

Restricciones a la importación y a la exportación: compromiso de no adoptar o 
mantener cualquier prohibición o restricción a la importación o exportación de 
mercancías de otra Parte, salvo las medidas que estén en conformidad con el 
Artículo XI del GATT de 1994. 

Licencias de importación: compromiso de no adoptar o mantener una medida que 
no sea compatible con el Acuerdo sobre Licencias de Importación de la OMC. 

Cargas y formalidades administrativas: compromiso de asegurar que las tasas y 
cargos impuestos en relación a la exportación e importación se limitarán al costo 
aproximado de los servicios prestados y no representarán una protección indirecta 
de las mercancías nacionales. 

Compromiso de no adoptar o mantener aranceles, impuestos u otros cargos a la 
exportación. 

Compromiso de no adoptar o mantener un subsidio a la exportación de mercancías 
agrícolas destinadas al territorio de otra Parte"30. 

28 'bid., apartado 6.2. 
22 Ídem. 
28 !bid., apartado 6.3. 
29 Ídem. 
3° ídem. 
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Capítulo 4 (Reglas de origen y procedimientos relacionados con el origen): 

50.- Este capítulo "establece los criterios y procedimientos que se aplican para 
que una mercancía califique como originaria en el marco del TLC AP-Singapur, de tal 
manera que pueda beneficiarse del tratamiento preferencial negociado"31. 

51.- Respecto de la estructura del referido capítulo, el mismo "se divide en la 
Sección A: Reglas de Origen, Sección B: Procedimientos relacionados con el Origen, Anexo 
4-A: Requisitos Específicos de Origen (RE0s), Anexo 4-B: Requisitos Mínimos de 
Información, Anexo 4-C: Comité de Escaso Abasto (CEA), Apéndice 4-C.1: Materiales 
solicitados para dispensa y Apéndice 4-C.2: Representantes del CEA"32. 

52.- Entre las principales disposiciones del capítulo, se pueden citar las 
siguientes: 

"Mercancías originarias: define los criterios de origen bajo los cuales las mercancías 
califican como originarias: totalmente obtenidas o producidas; producidas 
enteramente en el territorio de una o más Partes exclusivamente a partir de 
materiales originarios o producidas enteramente en el territorio de una o más Partes 
a partir de materiales no originarios cumpliendo un Requisito Específico de Origen 
(REO). 

Valor de contenido regional (VCR): define las fórmulas para calcular el VCR: método 
de reducción de valor, aumento de valor o costo neto (sector automotor). 

Operaciones mínimas: establece una lista de procesos u operaciones que no 
confieren origen, entre las que se encuentran aquellas destinadas a asegurar la 
conservación de las mercancías en buenas condiciones, tamizado, clasificación, 
limpieza, pintado y pulido, envasado, empaquetado, desembalaje, fraccionamiento 
y agrupación de envíos, simple dilución en agua o en otras sustancias, o 
combinación de alguna de las operaciones antes mencionadas. 

Acumulación: permite la acumulación de materiales originarios de la Alianza del 
Pacífico y de Singapur, así como de procesos productivos, incluso para el comercio 
entre países miembros de la Alianza del Pacífico si se cumplen las condiciones 
establecidas. 

De Minimis: Otorga una flexibilidad para que las mercancías califiquen como 
originaria cuando incorporen materiales no originarios que no cumplan con el cambio 
de clasificación arancelaria establecido en el REO correspondiente. De este modo, 
para el sector textil —confecciones, el peso de dichos materiales no debe exceder el 
10% del peso total de la mercancía y para el resto del universo arancelario, el 10% 
sobre el valor FOB. 

Juegos o surtidos de mercancías: se dispone que serán considerados originarios 
cuando todos los componentes sean originarios. No obstante, cuando un juego esté 
compuesto por mercancías originarias y no originarias, será considerado originario 
siempre que el valor de las mercancías no originarias no exceda el 12% del valor del 
juego o surtido. 

Tránsito y transbordo: fija las condiciones (control aduanero y operaciones 
permitidas) para que se considere que una mercancía es transportada directamente, 
inclusive si hace tránsito o transbordo a través del territorio de uno o más no Partes. 

Facturación en un país no Parte: permite la emisión de la factura comercial en un 
país no Parte. 

31 'bid., apartado 6.4. 
32 ídem. 
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Certificación de origen: define que la solicitud de tratamiento arancelario preferencial 
debe hacerse sobre la base de una certificación de origen que contenga la 
información mínima establecida en el Anexo 4-B. 

Errores menores o discrepancias: define que los Certificados de Origen no serán 
rechazados si contienen errores menores o discrepancias que no generen dudas 
relativas a la exactitud de la información contenida en la documentación de 
importación. 

Excepción a la certificación de origen: permite que no se presente certificación de 
origen, si el valor en aduana de la mercancía importada no excede los US$ 1000. 

Reembolso de aranceles aduaneros: establece la devolución de aranceles pagados 
en exceso para aquellos casos en los que no se solicitó tratamiento arancelario 
preferencial para una mercancía que calificaba como originaria al momento de su 
importación. Para dichos efectos, se tendrá un plazo de al menos 1 año después de 
la fecha de importación. 

Verificación de origen: establece el proceso, los plazos y las obligaciones para la 
Parte importadora, Parte exportadora, importador, exportador y productor de la 
mercancía, durante una verificación de origen. Cabe precisar que el proceso de 
verificación tendrá una duración de 365 días (salvo excepciones). 

Confidencialidad: compromiso de mantener la con fidencialidad de la información 
recopilada en un proceso de verificación. Se permite su utilización su uso en 
procedimientos administrativos o judiciales bajo la legislación de una Parte"33. 

Capítulo 5 (Administración aduanera y facilitación del comercio): 

53.- Este capítulo "se aplica a todos los procedimientos aduaneros para las 
mercancías comercializadas entre la Alianza del Pacifico y Singapur, con la finalidad de que 
las leyes y regulaciones en materia aduanera se apliquen de manera predecible, congruente 
y transparente"34. 

54.- Entre las principales disposiciones del referido capítulo se pueden señalar 
las siguientes: 

"Confirmación de los derechos y obligaciones del Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio (AFC) de la OMC. En tal sentido, si una Parte no ha implementado de 
manera integral el AFC, esa Parte implementará, en la medida de lo posible, las 
obligaciones restantes de la Sección I del AFC a más tardar en la fecha de entrada 
en vigor del TLC AP-Singapur. 

Compromiso de poner a disposición del público (incluso en intemet) sus leyes y 
regulaciones en materia aduanera, así como sus procedimientos y lineamientos 
relacionados con la importación, exportación y tránsito de mercancías; las decisiones 
cuasi-judiciales de aplicación general; y, de corresponder, una descripción del 
régimen de garantía o fianza para el levante, incluyendo las bases para 
determinarlas. 

Compromiso de, a partir de la entrada en vigor del TLC AP-Singapur, no introducir 
el uso obligatorio de agentes de aduana. 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que promuevan la consistencia en su 
territorio en la clasificación arancelaria y valoración aduanera de las mercancías, lo 
cual incluye tener en cuenta la jurisprudencia relevante y medidas tales como la 
capacitación de los funcionarios de aduanas y los comerciantes, brindar orientación 
interna o emitir documentos de política interna que sirvan como guía a los 
funcionados de aduanas. 

" Ídem. 
34 ibid., apartado 6.5. 
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Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para el 
eficiente levante de las mercancías, con el fin de facilitar el comercio entre ambas, 
tales como procedimientos que prevean el levante dentro de un período no mayor al 
requerido, y que prevean la transmisión electrónica y el procesamiento de la 
documentación aduanera antes del arribo de las mercancías. 

Se ha considerado que cada Parte adoptará o mantendrá una auditoría posterior al 
despacho para acelerare/despacho de las mercancías, a fin de asegurar y promover 
el cumplimiento de otras leyes y regulaciones relacionadas. 

En relación a la automatización, cada Parte procurará utilizar tecnologías de la 
información que faciliten el levante de las mercancías, mediante sistemas 
electrónicos accesibles para los comerciantes, y que utilicen elementos y procesos 
de datos comunes de conformidad con el Modelo de Datos de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA). 

Cada Parte adoptará o mantendrá un sistema de gestión de riesgos para el análisis 
y selección que permita a su administración aduanera y, en la medida de lo posible, 
a otros organismos responsables de los controles fronterizos, enfocar las actividades 
de inspección en mercancías de alto riesgo y que simplifiquen el movimiento y 
levante de mercancías de bajo riesgo. 

Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros expeditos para los 
envíos de entrega rápida, manteniendo a la vez un control aduanero y selección 
apropiada. Estos procedimientos deberán prever un procedimiento aduanero 
separado y expedito. 

En relación a las mercancías perecederas, con el fin de prevenir su pérdida o el 
deterioro evitables, y siempre que se hayan cumplido todos los requisitos 
reglamentarios, cada Parte preverá que el levante de dichas mercancías se realice 
en el menor tiempo posible, bajo circunstancias normales, y que se realice fuera del 
horario de trabajo de las aduanas y de las otras autoridades pertinentes, en 
circunstancias excepcionales en que proceda hacerlo así. 

Cada Parte adoptará o mantendrá programas de Operador Económico Autorizado 
de conformidad con el Marco SAFE de la OMA. Asimismo, cada Parte brindará a la 
otra Parte la posibilidad de negociar el reconocimiento mutuo de los programas OEA. 

Las Partes se esforzarán para establecer o mantener una ventanilla única que 
permita a los comerciantes presentar a las autoridades u organismos participantes 
la documentación y/o información necesaria para la importación, exportación o el 
tránsito de las mercancías a través de un apartado de entrada único. 

En relación a la revisión y apelación, cada Parte asegurará que cualquier persona a 
quien se le haya emitido una decisión administrativa en materia aduanera tenga 
acceso, sin demoras indebidas a una revisión administrativa o apelación de la 
decisión, independiente del funcionario u oficina que haya emitido la decisión, y a 
una revisión o apelación cuasi-judicial o judicial de tal decisión administrativa. 

Cada Parte emitirá, previo a la importación de mercancías de una Parte a su 
territorio, una resolución anticipada por escrito, a solicitud por escrito de un 
importador en su territorio, o de un exportador o productor en el territorio de la otra 
Parte o su representante, con respecto a la clasificación arancelaria, origen de las 
mercancías, aplicación de métodos o criterios de valoración aduanera, y cualquier 
otro asunto que las Partes puedan decidir. 

Se han previsto normas de conducta para que las Partes administren sus 
procedimientos aduaneros de manera ética, de tal forma que se puedan disuadir a 
sus funcionarios de aduanas de participar en actos ilegales. 

En relación a la cooperación aduanera, cada Parte deberá fomentar la cooperación 
con otras Partes respecto de cuestiones aduaneras significativas que afecten las 
mercancías comercializadas entre estas, y procurar proporcionar una notificación 
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previa sobre cualquier cambio administrativo significativo, modificación de una ley o 
regulación, o medida similar relacionada con sus leyes o regulaciones que rigen las 
importaciones o exportaciones, que sea significativo y que pudiera afectar 
sustancialmente el funcionamiento de este Acuerdo"35. 

Capítulo 6 (Medidas sanitarias y fitosanitarias) 

55.- Este capítulo "tiene como ámbito a la preparación, adopción y aplicación de 
medidas sanitarias y fitosanitarias, que puedan afectar el comercio de bienes entre las 
Partes, evitando que éstos se conviertan en barreras innecesarias al comercio"38. 

56.- Entre las principales disposiciones del referido capítulo se pueden señalar 
las siguientes: 

"Mediante la equivalencia se busca que, si bien cada Parte puede aplicar una medida 
distinta, ésta debe ser reconocida por la otra Parte, si es que logra el mismo objetivo 
legítimo. En este contexto, cada Parte puede aplicar la medida que considere 
adecuada, conforme su nivel de protección sanitaria o fitosanitaria. 

Mediante el análisis de riesgos se busca que cada medida que sea aplicada por una 
Parte se encuentre basada en un sustento científico documentado y que además 
dicha medida tenga como objetivo la reducción al mínimo de los efectos perjudiciales 
en el comercio, tomando en consideración la factibilidad técnica y económica. 

Mediante la regionalización se busca que las Partes puedan reconocer las 
condiciones especiales de una región o zona de la Parte exportadora, a fin de facilitar 
el comercio de dicha región y evitar generar barreras a todo el territorio. A modo de 
ejemplo, se podrían exportar con requisitos menos exigentes algunos productos 
vegetales o frutas del Perú de las regiones que no tienen una plaga específica, 
mientras que el resto de las regiones tendría que cumplir requisitos más exigentes o 
no podrían exportar. 

Mediante la transparencia se busca que las Partes notifiquen en una etapa temprana 
un borrador de la medida a implementar, a fin de brindar la posibilidad a la otra Parte 
de enviar comentarios y que éstos sean considerados como parte de la medida final. 

Se asegurará que los programas de importación no representen barreras al comercio 
y que además cualquier rechazo brinde información de manera transparente a las 
Partes interesadas. 

Se alienta a que la certificación sanitaria sea utilizada solo cuando sea necesaria y 
se promueve que ésta se realice por medios electrónicos"37. 

Capítulo 7 (Obstáculos técnicos al comercio): 

57.- Las disposiciones del capítulo 7 "se aplicarán a la elaboración, adopción y 
aplicación de todas las normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad de las Partes, incluyendo organismos gubernamentales de nivel central y 
organismos gubernamentales locales que puedan afectar el comercio de mercancías entre 
las Partes"38. 

58.- Entre las principales disposiciones del referido capítulo se pueden citar las 
siguientes: 

"Las Partes reconocen el rol que pueden desempeñar las normas, guías y 
recomendaciones internacionales para apoyar una mayor alineación regulatoria, 
buenas prácticas regulatorias y reducción de obstáculos innecesarios al comercio. 

" Ídem. 
36 Ibid., apartado 6.6. 
37 Ídem. 
38 !bid., apartado 6.7. 
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Asimismo, buscarán identificar, desarrollar y promover iniciativas de facilitación del 
comercio relacionadas con normas, reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, tales como mejorar los conocimientos y la 
comprensión de los respectivos sistemas de las Partes con el objetivo de facilitar el 
acceso al mercado. 

Asimismo, se reconoce la existencia de una amplia gama de mecanismos para 
apoyar una mayor coherencia regulatoria y eliminar obstáculos técnicos innecesarios 
al comercio en la región, incluyendo: el diálogo regulatorio y la cooperación y, el uso 
de normas, guías y recomendaciones internacionales como base para los 
reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad. 

Procedimientos de transparencia más profundos que los existentes a nivel 
multilateral en el desarrollo de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad, en términos de notificación simultánea de los dispositivos en 
proyecto; plazos para comentarios del público, adecuación a los nuevos requisitos e 
intercambio de información; publicación en páginas de Internet; entre otros. 

Adicionalmente, existe el compromiso de que cada Parte responderá por escrito a 
los comentarios recibidos de la otra Parte durante el período de consulta establecido 
en la notificación, a más tardar en la fecha de publicación de la versión final del 
reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad. 

Cabe destacar que, dentro de las disposiciones del Capítulo, las Partes acordaron 
la posibilidad de negociar anexos sectoriales para profundizar las disciplinas de este 
Capítulo. 

En lo referido al intercambio de información, se estableció el compromiso de que 
cada Parte dará pronta y positiva consideración a cualquier solicitud de la otra Parte 
para sostener discusiones técnicas sobre preocupaciones comerciales específicas, 
relacionadas con la implementación de este Capítulo"39. 

Capítulo 8 (Inversión): 

59.- Este capítulo "se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte 
relativas a los inversionistas de la otra Parte, las inversiones cubiertas y todas las inversiones 
en el territorio de una Parte con relación a los requisitos de desempeño. El ámbito de 
aplicación del Capítulo abarca a los gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales 
de una Parte"43. 

60.- Entre las principales disposiciones del referido capítulo se pueden mencionar 
las siguientes: 

"Las Partes reafirman su derecho a regular en sus respectivos territorios para 
alcanzar objetivos legítimos de política pública. 

Cada Parte otorgará a los inversionistas de la otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas en lo 
referente al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación y venta u otra forma de disposición de las inversiones en su territorio. 

Se garantiza un Nivel mínimo de trato, que consiste en que cada Parte otorgará a 
las inversiones cubiertas un trato acorde con los principios aplicables del Derecho 
internacional consuetudinario, incluyendo el trato justo y equitativo, y la protección y 
seguridad plenas. 

Se señala que ninguna Parte podrá con respecto al establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, conducción, operación, venta o cualquier otra forma de 
disposición de una inversión de un inversionista de una Parte o de una no Parte en 
su territorio, imponer o hacer cumplir requisitos de desempeño como la obligación o 

" Ídem. 
40 'bid., apartado 6.8. 
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